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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 152.

, Circular núm. 62.
•x m1 l a 28 de Enero próximo pasado ndmeto
593 se halla inserto el pliego de condiciones que dice asi. 
Pliego de condiciones con las que se saca d subasta pública 

j  hilazas para los telares de los presidios
de la Península. ■

1.a El contratista estará obligado á suministrar las hi
lazas que se consuman en los presidios de la Península, 
de los números y clases que designa la condición 5.a’ 
y conforme á las muestras que se hallarán de manifiesto 
en la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y esta
blecimientos penales de este Ministerio, y en las Secre
tarías de los Gobiernos de provincia que’ se expresarán 
debiendo verificar las entregas en ios puntos que marca 
la condición 6.a,

2 .a La contrata será por dos años, á contar desde el 
día en que S. M. apruebe el remate, y el consumo de hi
lazas en cada uno de ellos no bajará de 60,000 libras

3 .a Para que se declaren de recibo las hilazas que en
tregue el contratista ha de preceder un detenido recono
cimiento pericial, y en el caso de resultar iguales á las 
muestras aprobadas, se expedirá por el guarda-almacén 
del depósito general, ó los Comandantes de los presidios, 
la correspondiente certificación que acredite aquel extre
mo, uniendo al efecto y cesando desde entonces la res
ponsabilidad del contratista. La Dirección en su vista 
propondrá á S. M. la aprobación correspondiente y el 
pago del importe de cada entrega. Si se declaran inad
misibles las hilazas podrá el citado contratista nombrar 
Ln perito, designando la Dirección en Madrid, y en las 
provincias los Gobernadores, un tercero en caso de dis-
cordia, para que declare definitivamente si son ó no de recibo. 

4.a Los gastos que origine el reconocimiento, en caso 
°e discordia, se satisfarán por el ramo de presidios sisón 
declaradas de recibo las hilazas y por el contratista si 
,esultan en efecto de mala calidad.
1 °-a Las hilazas serán de lo< números siguientes; 8, 10, 

14, 16, 22, 30, 35, 50, 60 y 70. Las de los núme- 
r°s 8, |0, 12 y 16 serán morenas desgrasados y de su- 
Per>or calidad, y blancas las de los demás, entregando 
rama y urdimbre por partes iguales, excepto la del 12, 

ha de ser solo trama, y el 16 urdimbre.
a Las entregas se harán en el. Depósito general de 

.^ctos de Madrid, y en los presidios de la Coruña, Se- 
la f ^arcelona, Valladolid ó Burgos y Zaragoza, bajo 
a lorma qne determine la Dirección, y en la porción si- 

Euiente, en cada üno |0J Jq j  a^os qUe abraza esta contrata.
Libras.

10.
■Num
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm.

12.
14.
16.
22.
30.

Morena desgrasada, trama y ur
dimbre....................................

Id. id., id........................................
Id. trama.........................................
Trama y urdimbre blanca. . , 
Morena, urdimbre. • • • • •
Blanca, trama y urdimbre. - .

50.
60.
70.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

id. . • 
id. . • 
id. • • 
id. • 
id. • ■

Total.

6,000 
4,000

10,000 
21.000 
10,000
1,500 
4,000 
2,000

500 
500 
500

. . 60,000

7 .a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
la Coruña, Sevilla, Barcelona, Valladolid, Burgos y Za
ragoza el dia 28 de Febrero próximo á la una de su tarde, 
en Madrid en la sala destinada al efecto en el Ministerio 
de la Gobernación ante el Director de establecimientos 
penales, asistido del Ordenador general de pagos y del 
Oficial de la Secretaría del Despacho que tiene á su car
go el negociado de presidios, y en las provincias citadas 
ante el Gobernador, acompañado del Vice-presidente 
del Consejo provincial y del Alcalde, desempeñando las 
funciones de Secretario un Oficial del Gobierno de pro
vincia designado por el Gobernador.

8 .a No se admitirá proposición alguna que exceda eo 
cada clase de hilaza de los precios siguieutes:

Libra.
'. R*. vn.

Núm. 8. Moreno, trama y urdimbre á. . . 5
Núm. 10. Id. id. id. á...............................................5 j
Núnib 12. Id. trama á...........................   . . b ¿
Núm. 14. Blanca, trama y urdimbre á.. . . 6 ¿
Núm. 16. Morena, urdimbre á................................ 6 i
Núm. 22. Blanca, trama y urdimbre á. . . 7 *
Núm. 30. Id., id. id. á...............................................8 *
Núm. 35. Id , id. id, á............................................... 9 ~
Núm. 50. Id., id. id. á..............................  . . 11
Núm. 60. Id., id. id. á............................................. 12 ¿
Núm. 70 Id., id. id. á............................................. 14
9 .a Para presentarse como licitador en la subasta ha de hacer

se previamente uo depósito de 40,000 rs. vn. en metálico, en 
papel de la deuda del Estado al pecio de cotización, ó en 
acciones de carreteras por todo su valor, en la Caja ge
neral de Depósitos en Madrid, y en las provincias en las 
sucursales, retirándolo los interesados luego de terminado 
el neto de la subasta, á excepción del que corresponda al 
mejor postor, que se retendrá para los efectos (jue deter
mina la condición 15.

10 . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
se entregarán el dia señalado para la subasta: para ex
tenderlas se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer por dos años el suministro de 
las hilazas que se consuman en los presidios del Reino, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado al efecto 
por S. M , á los precio» siguientes:

Libra.

La del núm. 8, morena desgrasada, trama y 
urdimbre á.................. .....................................

La del núm 10, id., id., id., á........................
La del núm. 12, id., id., trama á. . . . 
La del núm. 14, blanca, trama y urdimbre á. . 
La del núm. 16, morena desgrasada, urdimbre á 
La del núm. 22, blanca, trama y urdimbre á 
La del núm. 30, id., id., id. á.................... ......
La del núm. 35, id., id., id. á. .
La del núm. 50, id., id., id. á........................  
La del núm. 60. id., id , id. á.........................
La del núm. 70, id,, id., id. á. . . . .

Y para asegurar esta proposición presento la fianza es
tipulada de 50,000 rs. vn. en metálico.»

11 . La lectura de las referidas preposiciones se hará 
públicamente, reservando el nombre de los proponentes- 
y si no se hallasen redactadas en los términos que expresa 
la condición anterior, o no se acompañase á ellas el do
cumento que acredite la fianza previa , serán declaradas 
nulas o como no hechas para el acto del remate.

. . ,12. A las proposiciones acompañará en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema que el de la proposición,’
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otro ron la firma y señns del domicilio drl proponente.

13. El remate se adjudicará al licCidur cuya propo
sición resalle mas ventajosa, pero si hubiese dos o mas 
propc-ieiones enteramente iguale», se abura licitación por 
el U ¡mino de media hora entre los interesados en aque
llas únicamente, y la adjudicación se hará á favor del me
jor postor: los demás hcitadores retirarán sus depósitos y 
los pliegos cerrados que contengan el nombre y señas 
del domicilio.

14 i j) el correo inmediato al de la subasta darán cuen
ta los Gobernadores de las provincias ya citadas en la con
dición 7 a de lodo lo actuado, con copia del acia, en que 
se insertarán literalmente los recibos de Tus depósitos, re
mitiendo las proposiciones originales mas ventajosas que so 
hubieren hecho.

15. El remite no tendrá efeclo hasta que sea apro-.
hado por S. M. , en cuyo caso continuarán deposita
dos los 40.000 rs. para que sirvan de garantía al cumpli
miento de la conlrata, en los términos que previene el 
Beal decreto de 2V de Febrero de 1832.

16. La Dirección de estable^mienlos penales, á me- 
didn que se bagan las eptreeas de. hilazas, y con presen
cia de los documentos jusímcalivo», dispondrá el pago de 
ellos con las formalidades que corresponden y en virtud 
de libramienlos expedidos por la Ordenación general de 
pag<y de este Ministerio, .sin que el contratista tenga de
recho á reclamar iiidemnizaeion alguna por el quebranto 
de giro.

17. Al mes de aprobado.el remate por S. M. se ve
rificará la primera entrega de hilazas en el depósito ge
neral de esta corle en la forma siguiente:

2,000 libras
I.OoO

S.OUO 
5,000 
5,000

18,000

Núm. 8. . .
10. . .
12. . .
14 . .
16. . .

trama y urdimbre, 
id. id.
trama.
trama y urdimbre.
urdimbre.

18 A los dos meses se verificará la segauda
de igual cantidad ) de los números que indicará 
reccion en la citada fecha, asi como los puntos en

entrega 
la Di- 
qup lia

de eolregnrse. Con la misma anticipación se harán por la 
citada Dirección los pedidos sucesivos.

19. El centralista no tendrá derecho á reclamar resar
cimiento alguno por daños y perjuicios.

20. Finalmente, sera de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias para la 
Dirección de establecimientos penales y Ordenación gene
ral de pagos

Madrid 18 de Eríero de 1854.—El Subsecretario inte
rino, Ramón Mirando.

Y en .-u virtud he acordado que se publique en este pe
riódico opcúd, aih-irticndn que la subasfa se celebrará ante 
mi autoridud el citado día Febrero prójimo, t; que. 
se hallarán en la Secretaria de este (¡obierno las múestrás de 
que trata la eondieion primera de dicho pliego para que pue
dan ser examinadas por los llenadores. Zaragosu 31 de Enere 
de 1854.—Miguel Tenorio.

Número 153.
Admtmsh acíon principal de Haci^tidu publica de la pro

vincia de Zaragoza.

La Dirección general (le contribuciones me 
ha comunicado con fecha L° del actual la 
siguiente Real orden. .

El Excmo. Sr. j/inistro de Hacienda di
ce á esta Dirección general con fecha 25 de 
Enero último lo siguiente: limo. Sr. Entera
da la Reina (O. D. G.) del espediente ins
truido en esa Dirección general con moti
vo de la consulta hecha por el Adminjstra- 

dor de Hacienda pública de la províLcia de 
Toledo, acerca de la contribución indos- I 
trial que habría de imponerse a una fabrica • 
establecida en aquella Capital para la cslrac- / 
cion de la sustancia del palo regaliz, S M. 
conformándose con lo propuesto por V. S. 
y teniendo presente que la cuota señalada 
actualmente á dichos establecimientos no cor
responde á la importancia y estension de 
esta industria, ha tenido por conveniente dis
poner que en la tarifa 3.a del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852, artículo de fábri
cas de productos químicos, se reforme la 
parte relativa á las de estrado dé regaliz, 
exigiéndoles la contribución industrial con 
arreglo á las cuotas siguientes. 
Por cada caldera...................
Por cada piedra de molino de vapor. 
Por idem movidas por caballerías. . 
Por ídem á mano..............................

70 rs.
60
40
20
80Por cada prensa. . .

Cuya cuota por su calidad de fijas de
berán satisfacerse en su totalidad, mandan
do al propio tiempo S. M. que los especu
ladores, en la raiz ó palo de regaliz sean 
adiccionados á la tarifa 2.a á continuación 
y con la misma cuota de los que se dedi
can esclusivamente al comercio de varrilla.—1 
De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
]j O que traslada á V. S. la. propia Direc
ción para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

y se inserta en este periódico para su de
bida publicidad. Zaragoia 21 de Febrero de 
1854.—Joaquín Alaria de Ariamendi.

Núm* 154
Don Rufino Rascón Fernandez Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Daroca y su 
' partido.

Hago saber: que en este mi Juzgado pen
de causa criminal de oficio contra Miguel Gi- j 
menez y otros, sobre hurlo de indianas, en la 
que he acordado con esta fecha rogar, como 
lo hago á todas las justicias y empleados de 
vigilancia y seguridad pública de esta provin
cia, la captura y conducción á este Juzgado 
del nombrado Miguel Giménez, que tendrá 
sobre diez y seis años, soltero,, de estatu
ra corta, algo recio, ojos negros, cara lle
na , sin pelo de barba , viste pantalón 
pardo de paño , manía de id. lisiada, al
pargatas y sombrero catanes,* y viaja sin pa
saporte á no ser que le lleve supuesto, 
ó de distinto nombre. Dado en Daroca á 
18 de Febrero de 1854.— Rufino Rascón 
Fernandez.—D, O. de su Sría., Juan Air 
dees de Arévalo, .

Núm. 155. j
Distrito municipal de Belchite Mes de Noviembre de 
pMraeto de la cuenta de fondos municipaks corriy" 

pendiente al espresado mes, que comprende 
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existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presu
puesto.

CARGO. Bs.en.ms.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 4.866, 4
Productos de propios deducidas las contribu

ciones y el 20 por 100. . . . .
Idem de Montes, con igual deducción- .
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos.
Id. de Beneficencia........................................
Idem de instrucción pública. . . . «
Idem extraordinarios. . . . . . <
Id. de los recursos autorizados para cubrir 

el déficit del presupuesto, á saber :
Por recargo á la contri territ I 5 72o,IT1
Por id. á la industrial y de com.° 1.162, 21
Por arbitrios sobre las espe- (
.cies determinadas de consu- ( 12.029,14
mo..................................  . 4 841,29)

Por id. sobre otros objetos. . ................

Total cargo rs. vn. . 16.896,18

De forma que importando el cargo diez y seis mil, 
ochocientos noventa y cinco rs. diez y ocho mrs. vn. 
y la data mil un rs. y diez y ocho mrs. vn. según 
queda espresado, resulta una existencia de quince mil 
ochocientos noventa y cuatro rs. vn. de que mu 
haré cargo en la cuenta del próximo mes de Diciem-* 
brc. Belchite 30 de Noviembre de 1863 —Kl Deposita
rio, Blas Casajus.—Esta conforme.— El Gefe de la 
Sección de Contabilidad.— Domingo Lana. — V. o 
y o—El Alcalde, Leandro Garcés.

Dj Domingo Lana, secretario del ayuntamiento- 
constitucional de la villa de Belchile.—Certifico: que 
la cuenta que precede se halla espuesta al publico has
ta la formación de la del mes entrante con arreglar 
á lo prevenido en la disposición 6 a de la Heal órden 
de 30 de Enero del año 1852 — Belchite á 11 da 
Diciembre de 1853.—Domingo Lana.

Núm. Io6.
Distrito iriunicipal de Pina. Mes de Noviembre de 1863 
Eslracto de la cuenta de fondos municipales correspon

diente al espresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fm del anterior, las cantidades re-* 
candadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupueste.

DATA.
Art. 1. ° Sueldos de los 

empleados de ayunta- 
mientoy gastos de oficina 

Suscriciones  
Conservación y repara
ción de la casa de ayunt? 
Quintas. . . . .
Gastos de estadística pre

supuestados y aprobados 
Guardas de campo . . 
Art. 3. ° Alumbrado . . 
Arbolado..........................  
Árt. 4. ° Instrucción pú

blica.—Sueldos de los 
maestosy demas depen
dientes ........................  

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. . 
Art. 3 ° Beneficencia. . 
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. .' .

Idem de caminos veci
nales y puentes. . , • 

Id delasfuentesy cañerías 
Art. 7.° Asignación del 

alcaide de la cárcel y 
demas dependientes. .

Manutención de presos 
pobres. • ‘ • • •

Conducción y socorro de 
los mismos. • • •

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados . . ■.

Art 9. ° Cargas . - .
Art. 10. Obras de nueva 
construcción. • ■

Art. 11. Imprevistos.

Total data rs. vn

Personal

640,28

Material. Total.

640,28

84,24

276,

84,24

CARGO. 'Qn- mrs
----- * edeOG *—- **■——■*

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 318,21
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100. . . .
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos 

sin ninguna deducción..............
Idem de beneficencia . . ¿ .
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber.
Por recargo á la contribu- 1

cion territorial. . . .
Por id. á la industrial y de <

comercio. . . . » J ___

725,18

276,

1001,18

r esumen.
. . .. . 16.895,18

Importa el cargo. . • • 1001,18
Id. ¡a data.......................................................  .

Existencia para *1 mes siguiente. . . 15,894,

Tolalcargo rs. vn. . . 318,21

DATA. ' Personal Material. Total.
Art. 1.® Sueldos de los 
empleados de ayunt.0

104,30 104,30y gastos do oficina i .
Suscripciones. . . . 
Quintas............................  
Limpieza..........................
Art. 2. ° Policía de se

gundad....................
Art. 3 ° Alumbrado. . 
Arbolado........................  
Art. 4. ° Instrucción pú
blica , sueldos fe los 
maestros y demas de
pendientes ..................

Alquileres de edificios. . 
Gastos de escuelas. . 
Art. 5. ° Beneficencia. . 
Art 6. ° Conservación vi 

reparación de los edifi
cios del cornun. . . .

Id. de los caminos veci-

9,16 9,16

nales y puentes . . . 
Id. de las fuentes y Ca

ñerías...........................  
Para gastos de deslinde y 

amojonamiento. . . ' . 
Id de los caminos veci

nales y puentes.
Art. 8. ° Para salarios á 

los guardas de montes y 
demas empleados. . ,

30, 30,
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Para gastos de deslinde V 

amojonamiento .
Arl 9. ° Cargas. . .
Para conservación y fo

mento del arbolado.
Jrt. 11. Imprevistos. .| 198,

Total data rs. tn. 138, 114,12

108,

232,12

318.21
252,12

66, »

RESUMEN.
Importa el cargo..............................................
Idem la data. . . ....................................

Existencia para el mes siguiente. .

De forma que importando el cargo trescientos diez y 
ocho rs. veinte y un mrs. y la data doscientos cm- 
cuenta y dos rs. doce mrs. según queda expresado 
resulta una existencia de sesenta y seis rs. nueve mrs. 
de queme haré cargo en la cuenta del próximo mes de 
Diciembre. Pina á 30 de Noviembre de 18o3.—El De
positario , Pedro Belled.-Está conforme.-El Ge- 
fe de la Sección de Contabilidad. —Santiago Bernal, 
secretario.—V, ° B ° —El Alcalde, José Lasala. .

Diligencia. El estrado de cuenta de fondos muni
cipales correspondiente al mes de Noviembre que ante
cede, está conforme con los libros de intervención quo 
están á mi cargo. Y para que conste firmo la pre
sente en Pina á 30 de Noviembre de 1853 , de que 
certifico.—Santiago Bernal, secretario.

Otra. Queda expuesto al público en las casas con
sistoriales de esta villa el duplicado de este estracto 
por lodo el presente mes, sin que hasta la fecha se 
haya presentado reclamación alguna en contrario. Y 
por ser asi firmo la presente con el visto bueno del 
Sr. Alcalde segundo en Pina á 14 de Diciembre 
de 1853, de que certifico.—Santiago Bernal , secreta- 
ri0_ y o o—1£| Teniente Alcalde, José Lasala.

PARTE NO OFICIAL.
"Habiéndose interpuesto el 4. 0 tanto a los hornos 

de pan cocer de la villa de La Abnolda, previa au~ 
loritacion del Eximo. Sr. Gobernador de provincia» 
^l aiuntamiento de la misma repetirá la subasta de 
dichos hornos el domingo 26 del corriente á las tres 
de eu tarde^ bajo los pactos aprobados por la su- 
peYlo'ridaá.

En los dias 23 y 28 del que rige, tendrá lugar 
la subasta para el arriendo del peso y cántaro de 
fuentes de Giloca^ bajo el tipo de 1260 rs. vn.r 
los pactos se leerán en la casa consistorial á las dos 
de sus respectivas tardes.

No habiéndose presentado mandante alguno en las 
subastas celebradas por el ayuntamiento constitución, 
-nal de María en los dias 16 y 19 de los corrientes» 
sobre las especies determinadas de consumos , dicho 
ayuntamiento prévia autorización del Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia, ha determinado que leo 
tercera subasta como segunda^ que servirá de re
mate, tenga lugar el domingo próximo 26 del actual 
á hora de las diez de la mañana en las casas con
sistoriales de dicho pueblo. El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la secretaría de dicho ayun
tamiento.

Formulario arreglado á las instrucciones 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos y demas 
personas interesadas en los arriendos por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta del Boletín oficial, calle del Temple nú
mero 23. '

GRAN ALMACEN DE FERRETERIA
En el mismo st 

CUADRADOS.

Dimensiónes.

Lineas.

CALLE DEL TRENQUE NUM. 1 ° EN ZARAGOZA.

vende las clases 6
REDONDOS. |

Dimensiones. 1

Líneas. |

e hierro que á conúnuacion se espresan, siendo sus precios arreglados.
PLETINAS. . LLANT1LLAS V LLANTAS.

Líneas.

Ancho. Grueso.

Líneas.

Ancho. Grueso.

3
3 1|2
4
4 1|2
5

3 1(2
4 '
4 1(2
5
5 1(2

1. . .
7. . .
8. . .
8. . .
s

1 1(2
2 á 2 1(2
3 á 4
1 1(2
2 , á 2 1(2
3 á 4

14.
15.
16.
17.
18.
19.

' 20.

. 6

. 6

. 6

. 6

. 6
. 6
. 6

a 
á 
á 
á 
á 
á 
á

8
8
8
8
8
9
9

5 1(2
6
6 1(2
1
7 1|2
8
8 1(2
9

10
11
12
13
14 5 22
23 á 28
2<J á 32

6 1(2 t

7 1(2
8
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9. . .
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12. . - bD

 Cs
, tO

 b5
 IS 

C
 

i—
, —

 —-
 i-»

 
Ti

 io
IóT

» 
a,

, a
,, n

i. a
i. a

s-
 ci- : 

b5
 w

*. t
w

 
tw

 tí
- L

C
 I

to
 Ti

21.
22.
234 
24.
25.
26
27.

. 6
. 6
. 6
. 6
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*. 6
. 6

á 
á 
á 
á 
á 
á 
á

9
10
10
10
10
11
11

vi
—9 1
ca

V) 
M

■ 11 ‘ ■
12
13
14 á 22
23 á 28
29 á 32

1 33 a 37

12. . . 
13 y 14. 
13 y 14. 
15; . .
15. . . 
16,17,18 
16,17,18.

3 á 4
3 á 2 1,2
3 á 4
2 á 2 1(2
3 á 4
2 á 3
3 1(2 á 4

28.
29.
30.
31.
32.
34.
36.

. 6

. 7

. 8

. 8

. 8
: 8
. 10

á 
á. 
á 
á 
á 
á 
á

11
12
12
13
13
14
16

M

33 á 37
38 á 54

38 á 54 19,20,21.
19, 20,21.
22 á 37..

2 á 2 1|2
3 á 4 1|2
3 1 (2 á 5 .1 (2

42.
48.
51.
36.

. 10

. 10

. 10

. 10

á 
á 
á 
á

16
16
16
16 •

. También se rallan juego» de pes is de hierro colado, que se compone de una libra dos, tres, cuatro, seis.

nueve, doce, diez y ocho,, ai roba y dos arrobas. ,
aragoza: Imprenta Nacional.
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